
REPUBLICA DEL ECUADOR , . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ú 9015 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. 0USI2 

JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de prórroga de piazo de duración, aumento de capital, reforma y 
codificación de estatutos de COMERCIAL CON CREDITO CONCRESA S.A. otorgada 
ánte el Notario quinto dei cantón quito el 3 de febrero de 1295, juntamente 
con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Campañías y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARGICULO PRIMERO. APROBAR la Prórroga de plazo de dwración, el aumento 
de Capital, la reforma y codificación de estatutos de COMERCIAL CON CREDITO 
CONCRESA S.A., en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Quinto y Décimo Segundo del 
cantón Quito tomen nota ai margen de las matricez de la escritura pública 
que se agrueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución y sienter: en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER cue el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriva la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, ¿or duna Vez, en uo de los periódicos de mayor circulación en 
Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 8 M 20 e 

     
 


